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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

                                    AUTO RESUELVE 

FECHA TRES (03) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
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ACCIONANTE JOHN JAIRO BEDOYA URREGO 

ACCIONADA OPERADORA AVICOLA COLOMBIA S.A.S 

PROCESO ACCION DE TUTELA 

 

Teniendo en cuenta el escrito de inconformidad manifestado por el 

accionante, frente a la sentencia de segunda instancia emitida en el día 

de ayer, por cuanto para él fue demasiado rápido. 

 

En estos temas, y por tratarse de la impugnación de las acciones de tutela 

e inclusive en las mismas acciones de amparo constitucional, el despacho 

es muy acucioso y oportuno, siempre le ha dado prioridad y los saca en el 

menor tiempo. 

 

Además, considera que no se le ha violentado ningún derecho por cuanto 

él no es el impugno y   se resolvió acudiendo a la prueba que se encontraba 

en el proceso.  

 

 

   NOTIFÍQUESE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  

                                                        JUEZ 
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